
Guayaquil, Julio 03 de 2.020 

Señor 

INGENIERO 

CRISTHIAN HERNAN ORMAZA ANCHUNDIA 

Presente, 

De mis consideraciones: 
Cumplo con infórmale a Usted, que en la junta general extraordinaria y universal de 

Accionista de la Compañia CONSTRUCTORA ARRIETA € FREIRE CONSTVISION S.A. 
Celebrada el día primero de julio de Dos mil veinte tuvo el acierto de elegirlo a Usted 
como PRESIDENTE de la compañía, por el tiempo de CUATRO AÑOS; sus atribuciones 
son las señaladas en el Artículo 263 de la Ley de Compañías. 

La compañía CONSTRUCTORA ARRIETA é FREIRE CONSTVISION S.A. Se 

constituyó mediante escritura Pública, el dia Veinte y cinco de Agosto del dos mil 
quince, ante la NOTARIA PUBLICA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
Notaria ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME. 
Usted tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, cuando 
Subrogue al Gerente. 

> 
ATENTAMENTE, 

7 
ABG” JOFERE WÍLLARD CHAMAIDAN MONTOYA 
Cá. No,-091301419-7 

     

ACCIONISTA 

RAZON: CRISTHIAN HERNAN ORMAZA ANCHUNDIA, Por mis propios derechos acepto 
el cargo de PRESIDENTE de la compañia, CONSTRUCTORA ARRIETA € FREIRE 
CONSTVISION S.A., Para el cual he sido elegido. Guayaquil, Julio 03 del 2.020. 

al 
CRISTHIAN HERNAN ORMAZA ANCHUNDIA 
C.I. No. 131203507-2 
PRESIDENTE. 
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El 

GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.684 
FECHA DE REPERTORIO:07/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSTRUCTORA 

ARRIETA € FREIRE CONSTVISION S.A., a favor de CRISTHIAN 
HERNAN ORMAZA ANCHUNDIA, de fojas 43.163 a 43.166, Libro 
Sujetos Mercantiles número 7.392. 
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Guayaquil, 09 de julio de 2020 

CJ) 
REVISADO POR: 

   
    La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es Je exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establefido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0235456 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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